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RESOLUG!ÓH ADMINIS'TRATIVI\

VISTOS;

La Constitución Política del Estado, el Estatuto elel Departarnerrto de Santa Cruz, ia Ley Depaitamental No 50
rnodificada por la Ley Departamental t,l" 309. el Córligo Civil, la Resoiución Administrativa No 004/202'4 de 14 de febrero
de2a24, el memoriai de solicitud de Personalidad Juridica y el lnforme Legal ii"- s.l sJD DAJ pJ 177 2a24 de 2g deFebrercde?O2{ r - 

.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política,Jel Estado en su Artículo 300, Paragrafo l, Nurneral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Auténomos: Oturgar-personalidacl jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y enticiarJes civiles sin fines de lucro que disarrollen actividádes en el Dápartamento.

Que' la Ley Departamental Nb 50, establece el ámbiio de aplicación, los reouisitos y procediiniento para que el
Gobiernc Autónonns Departamental otorgue personalidad JurÍdica.

(Jue, ef lnforme Legai lL SJ SJD DAJ PJ 117 2024 de 29 de Febrero de 2024, clnouye que ta soticitante
ASOCIACIÓN DE RECICLÁJE CONCIENC]A AMBIENTAL, , ha cumplido para la obtención de su personatidad jurídica,
con los requisitos exigidos por la Ley Departamentgl No.50 y el Código Civil y demás normas que rigen la mateiia y en
consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resoiución Administiativa que otorga Perso=nalidad Jurídiia al
solieitante y se proceda a la protocolizaclón de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) rie Gestión lnstítucional, en virtui de ia Resolución Administr¿tiva N0 004/2024 de 14 de
feirrerc de 2024 y en representación del Gobierno. Autónomc Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus etribucicnes y funciones.

RESUELVE:
Artícuto Pt'i¡nero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la percona colectiva con la denominación ASOC¡AC;óN

ÜE RECICLA'IE CGNCIHNCIA AMBIENTAL clasificada ct¡mo ASOCIACION ClVlL" como persona juridica sin fines
cJe lucrt. corr «jomicllio en ei Municipio de San lgnacio de Velasco, Provlrrr:ia Velasco, Depaáamento de santa Cruz -
iiolivia, con ia prohibiciÓn de dedicarse a otro rubro que no sea el indicaclo en su Estatuto Orgánico, asi también a
activiciades ilícitas que atenten a la segundad pública bajo sanción de revocatoria de la Personáiidaci .,iurídica. por la
lrlotaría de Gul¡ierno se dispone ia protocolizacióri de sr, Estatuto Orgáirico con sus Xl Titulos, XV Capítulos, 30
Aüículos y su Reolamento lnrerno con s¡,rs iX Tíiulos, XVli capítulos, rs Árticulos.

Artículo Segtindo.- La peisotta jurídica beneíiciada u favorecida con esta Resoh¡ción, en caso que sus abjetivos
o activiciades a desarrollar, sú encuentren sujetos a regulacíón estatal, deberán tramitar la autorización áxpresa aÁte las
instancias municipales, dcpaitamentales yio naciorrales competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas
cúlrespond¡entes

Et Gobierno Autónotn«¡ Departamental tle Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
ResoiuciÓn Administrativa en.la Gaceta Oficial, de ¡¡euerdü a io estableciclo en el decreto óepartamental 300, clefecha
i4 de enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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